
LOS TEJIDOS TRAIDOS AL PERU DURANTE EL SIGLO XVI 

Gloria Olivera 

La venida de los tejidos hacia el Perú es posible constatarla mediante 
los registros de las naos cuyos manuscritos guarda el Archivo de Indiós de 
SeviUa. 

Todo tipo de mercaderías se consigna en estos registros. Acerca de 
objetos textiles, además de las telas, hay cantidades significativas de agujas, 
hilos de seda, ropas, cintas de adorno, botones. Sin embargo no figuran en 
los registros del siglo XVI xevisados, instrumentos de tejido como tornos, 
peines, o telares íntegros. La ra'~ón debió de ser que estos instrumentos 
IIp.ga1'On al Perú en calidad de equipajes a la vez que llegaba el maestro 
tejedor. 

Los registros más antiguos hallados son del año de 1535 l. No se han 
hallado documentos que testifiquen envíos de tejidos más antiguos. 

La cantidad de españoles que vinieron a probar suerte fue creciente. 
Junto a ellos estaban naturalmente los comerciantes que ya preveían buenas 
gnnan«ias aun antes de la conquista del Imperio Incaico 2. 

Para averiguar la cantidad de tejidos que pudieron necesitar los con
quistadores, es necesaria una apreciación demográfica, con la cual no con
tamos en estos momentos. Casi todo ]0 que pudieron necesitar debió ser 
traído de España a través de Panamá y a cambio de oro y plata de] Perú. 
Tenemos algunas noticias sobre mercaderes. Luego de la muerte de Fran
cisco Pizarro (1541), se dice que el comendador Lorenzo de Aldana ingre
só en el puerto de la Ciudad de los Reyes con sus navios que eran cuatro y 
que ~DZalo Pizarro "avía demandado prestado gran cantidad de dinero l:l 

mercaderes que al no darle todo quanto él quisiera les hizo afrentas y mo
lestias" 3. "Gonzalo Pizarro despachó los demás navíos a Panamá y embió 

1 Legajo 1079.- Sección ContratDción .-A.G.I. 
2 LORENZO, Enfemio.- Comercio de España con AmériCtI en lo. época de Felipe 11. 

VaUadolid, 1979, tomo 1, p. 25. (Menciona n Gaspar de Espinosa corno comerciante su
mamente interesado por conocer nolicias sobre la conquista del Perú). 

3 ALBENINO, Nico!ás. - Verdndero. relación de todo lo sucedido en la provincia 
rlel Perú 

BIRA, Lima, 11: 27-38, '77 - '81. 
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n su maestre llamado Gómez ue Solís a que fuese a Panamá a negociar cosas 
que le. convenían 4. 

En 1544 llega a Panamá una flota al mando del primer virrey del Perú, 
Blasco Núñez Vela. La actitud dc Gonzalo Pizarra, que no acepta la auto
ridad del virrey, provoca el reclutamiento en Nombre de Dios de 400 hom
bres "que los más eran mercaderes s. 

En otro lugar del escrito de Nicolás de Albenino, se dice que el virrey 
Núñez Vela está en Panamá con 50 hombres y "en el mismo tiempo bajó 
por la costa el capitán Bachicao y llegó a Trujillo y tomó un navío cargado 
de mercaderías en la qual nao se metió y llevó consigo y repartió ]a gente 
que traya en las barcas" 6. 

Estos momentos históricos del Perú eran seguidos con atención desde 
Panamá y desde Sevilla. Marcos Jiménez de la Espada dice: "la pacifica
ción de las ricas provincias peruanas era para Sevilla, emporio del comer
('io ultramarino, un acontecimiento de~suma importancia" 7. 

Mientras esto sucedía en el Perú, en España se mantenía en el ritmo 
acostumbrado la producción de tejidos pero se acrecienta el comercio y la 
importación de géneros desde otros países vecinos. El descubrimiento y 
conquista del Imperio de los Incas y su eporte en valores metálicos no cola
borarían para una D1ayor industrialización textil de España, sino más bien 
favorecieron a otros países de Europa, especialmente Francia y Flandes. 

La España del siglo XVI presentaba un panorama textil sobresaliente 
en el caso de Segovia, cuyas fábricas de paños eran de la más alta calidad 
r que contaban con cien y más obreros 8 cada una de ellas. Otras ciudades 
productoras de tejidos de seda como Granada, Valencia, Toledo tenían di
ficultades por la carestía de la materia prima. La producción de seda en 
cantidad y calidad ya había bajado el siglo anterior por la Reconquista y 
termina de arruinarse en el mismo siglo XVI. 

Otro acontecimiento que va en desmedro de la industria textil española, 
es la implantación de la moda. El tejido y el vestido español, tan reglamen
tado desdé épocas anteriores a los Reyes Católicos 9, asfixiaba la creatividad 
y no ofrece resistencia a la competencia de la industria textil francesa y 
flamenca. 

A través de la lectura de los registros de ida hacia Tierra Fir
me, que se conservan en el Archivo General de Indias, hemos podido 
comprobar los datos acerca de las clases de tejidos y sus procedencias. Es-

4 Ibid. 
5 Ibid. 
6 Ibid. 
7 JIMENEZ DE LA ESPADA, Marcos. Relaciones geográficos de lo.s Indias, Madrid, 

1885, lomo n, p. 97. 
8 DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio. Historia de España-Alfaguara 11, Madrid, 1978, 

p. 138. 
9 ORDENANZAS DE SEVILLA. Recopilación, impresas por Andrés Grande en 

1632. 
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1545 1079 

1552 

1560 708 

1568 712 

1575 714 

1583 1080 

1591 1094 

1598 1126 
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CUADRO N'.' 4 

CLASES DE TEJIDO Y PROCEDENCIA 

Paño - Chamelote - Xerga - Olanda 
Raso - Tafetan - Terciopelo - Ruán. 

N o salió la flota. 

Brin 

Terciopelo de Valencia, Córdoba, Granada, Toledo. 
Carisea de Florencia. 
Estameña de Seg~via. 
Damasco de Granada. 
Raso - Olanda - Sarga - Roan - Chamelote 
Xerga - Tafetan. 
Terciopelo - Burato - Raso - Tafetán - Seda 
(Todas procedían de Granada). 
Paño 24no. Bellori de Baeza. 
Burato - Olanda - Rúan - Tafetán. 
Tafetán frizado - Damasquillo. 
Terciopelo - Brocatel - Xerga. 
Telilla de Seda - Bitre - Melinge. 
Xergueí:a. 
Paño 24no. de Baeza - 22no. de Segovia. 
Raja de Florencia, Avila. 
Tamenete de Milán. 
Raso - Bitre - Melinge - Xerga - Burato - Ta
fetán - Ruán - Terciopelo de dos pelos. 
Paño 22no. de Segovia. 
Estameña de Milán. 
Paño BellorÍ de Cuenca y Baeza. 
Telillas de Flandes. 
Lienzo normando. 
Bitre - Terciopelo - Roan de Cofre y de Fardo 
Olanda - Tafetán - Raso - Damasco - Xergueta. 
Angeo - Rúan - Rúan de fardo - Telilla - Ana
coste - Tafetán - Melinge - Terciopelo - Bayeta 
Xerga - Xergueta - Raja de Avila - Tornasol 
de Florencia - Telilla de Flandes - Paño 24no. 
BellorÍ de Baeza. 
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tomo 1). 
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de las cargas estaba constituída por tejidos. Para 1556 se halla prohibida 
la introducción de mercadería francesa a España. Los mercaderes piden se 
revoque esta orden pues había gran demanda en América de lienzos, cintas, 
(;ardones provenientes de Nantes; las rajas florcntinas también son prohi
hidas y en general todas las extranjeras tanto su compra como comercio en 
España e Indias. Esta medida resulta colltraproducentc, pues se preten
día estimular la producción nacional y resulta sólo beneficiando a los pa
ñeros que elevan sus precios. 

"Sabemos que en Scvilla y Cádiz entraron unas 1,300 rajas desde el 
16 de septiembre de 1566 basta finales de abril de 1568, sin duda muchas 
destinadas a Indias" 14. 

Acerca de los tejidos de lino, sabemos que Espaila no poseía esta in
dustria, y que los tejidos de lienzo: ruanes, holandas, telillas procedían ínte
gramente de Flandes, Inglaterra y Francia y abastecían las necesidades de 
Espaila e Indias. 

Los tejidos de seda proccdían en buena parte de Granada, que tenía 
la exclusividad de la exportación a las Indias. Sin embargo en los regis
tros revisados en el Archivo de Indias 15, hay tornasoles de Florencia (1598) 
Y muy probablemente, los buratos tarr.bién procedían de Italia. También 
había seda proveniente de Filipinas que pasaban a la América. 

"Algunas cantidades de la seda procedente de Fillpinas llegaban re
gistradas a Sevilla ... se solía mezclar con la española para la elabora
ción de tafetanes y terciopelos, que desde 1592' se solían enviar a ludias 
y cuya calidad deja mucho que desear". 

Calidad de los tejidos. 

a) Los paíios.- Podemos decir quc ws caracrcnstlcas estaban suma
mente reglamentadas. Los reyes, con anterioridad al siglo XVI, daban re
glamentaciones minuciosas para controlar la calidad de los pailas y en gene
ral para el vestido. Los Reyes Católicos, Carlos V y Felipe JI, dieron nu
merosas pragmáticas seilalando las características de los tejidos y las san
ciones a que se harían acreedores en caso de no cumplirlas. Numerosas 
veces estas pragmáticas frenaban la creatividad del maestro tejedor y no 
permitían la excesiva riqueza en hilos metálicos. Estas disposiciones quc 
perjudicaban a la industria textil española, estaban dirigidas no a su desa
rrollo sino más bien a servir de línea divisoria a la sociedad española de 
t:ntonces, pues el vestido constituía un medio de distinción social. Los 
Reyes Católicos dieron disposiciones muy precisas prohibiendo la fabrica
dón de tejidos recargados en oro y plata, debido al desmesurado afán de 

14 Ibídem, p. 439. 
lS Contratación 1126.- A. G. 1. 
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los nobles en obtenerlo, pues se querían diferenciar de los nucvos ricos que 
se vestían muy finamente y recíprocamente. 

Las divisiones de los paños finos en treintenos, veinticuatrenos, vein
tidocenos, dieciochenos, etc. obedecen a disposiciones reales. 

Castilla y León comprenden gran parte de lo meseta central española. 
Desde siglos anteriores contaban con abundantes lanas de buena calidad 
que eran exportadas y luego regresaban a precios muy elevados en forma 
de paños. Para solucionar en parte este derroche de dinero, se dan las 
Ordenanzas de lSll, con el fin de proteger la industria de la fabricación 
de paños. Ya desde el siglo anterior los reyes tomaron interés en impulsar 
el crecimiento de las manufacturas por todos los medios, otorgando nuevas 
ordenanzas o aprobando los gremios existentes ... " 

La pañería en general podía dividirse en dos gülpOS: pañeria de lujo 
y pañería rural. 

Iradiel 16 reconoce como los focos más tempranos de la pañería las 
ciudades de Avila, Zamora, Segovia, Soria en los siglos XII y XIII. En el 
s.iglo XIV se extiende por Palencia, Córdoba y Murcia, y y" en el siglo XV 
por todo el país, pero siempre en productos bastos. 

Por estos siglos Palencia se identifica como fabricante de picotes, hila
zas y paños blancos. Lo mismo que Segovia, que se especializa en picotes y 
en un tipo de paños llamados "segovianos". Malina se especializa Lam
bién en picotes, burel, trapo de vara y blanqueta. 

Factores que ~ebieron desarrollar la pañería rulCal fueron: el aporte 
que pudieron hacer los moriscos, el desarrollo de la ganadería trashumante, 
protegida por disposié"iones reales y por reglamentaciones acerca de los pas
tos; además también debió influir en el sur de España la presencia de las 
poblaciones castellanas alli para repoblar a meruda que la reconquista avanzaba. 

El picote, cuya definición en el diccionario de Covarrubias es una 
"tela áspera hecha de pelo de cabra", no debió ser tal en Segovia y Palen
cia, puesto que se exportaba a Portugal y Aragón. El picote vendría a ser 
el antecedente de los paños dieciochenos. El burel y la blanqueta equi
valdrían por el número de hilos a los dieciseisenos y los catorcenos. Pero 
llun por su número de hilos, estas variedades de paños pueden ser conside
rados como pañería rural. 

Las variedades de"pañería rural", sayales y sargas, tenían una pro
ducción más abundante en la zona de Madrid y Alcalá de Henares. 

Baeza, ciudad muy floreciente en el siglo XVI, también se había es
pecializado en un tipo de tejido: los paños berbis, cuya característica era, 
que tanto la trama como la urdimbre no estaban peinadas. 

En Segovia se tejían los paños más finos 28nos., velartes que eran los 

16 IRADIEL, Paulino. Evolución de la industria textil castellana en los siglos 
XIlI-XVI, Salamanca, 1974, p. 15. 
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En la obra de G. Karrad 19 se trata de demostrar que la ruina de la 
seda y por ende de la economía de Granada está en directa relación con la 
expulsión de los moriscos después del levantamiento de las Alpujarras en
tres 1568 y 1571. 

"En las Cortes de 1575 sus procuradores en un informe al rey Felipe 11 
decían: " ... es cosa aberiguada que de más de cuatro mil telares que avía, 
no an quedado beynte y cinco ... " 20 

Las Alpujarras eran el lugar donde más extensamente se cultivaba la 
seda. Esta labor era realizada por los cristianos nuevos que además torcían 
la seda. 

Karrad advierte que la reacción revolucionaria de los cristianos nue
vos tiene directa relacjón con la pragmática de 1567, que ordenaba tener 
abiertas las puertas de las casas, en viernes, d{)mingos y fiestas de precepto. 
Esta medida tenía por objeto impedir a los cristianos nuevos, la posible prác
tica de ritos mahometanos. Esta disposición ponía a merced de los ladro
nes, las pertenencias de los moriscos, que consistían principalmente en capu
llos y seda cruda, puesto que ellos las guardaban y torcían en sus casas. 

Durante la guerra para someter a los sublevados, se importan hacia Gra
nada cantidades ilimitadas de seda provenientes de Jaén y Murcia con el 
fin de que no mermase la renta de la seda. Sin embargo las calidades de 
estas sedas eran distintas e iban en desmedro de la seda granadina. La 
razón se hallaba en la variedad de la planta. ÚlS granadinos cultivaban la 
morera (Moros alba), mientras que en otras regiones se cultivaba el moral 
(Morus negra). ~s agricultores modernos prefieren aquélla, porque pro
duce un hilo más fuerte y fino 21. Por consiguiente, la mezcla de calidades 
perjudicó a la producción de Granada. 

Los tejidos importados satisfacen a una parte de la población. 

De todos los productos que de Europa se llevaban a Sevilla para su pos
terior envío a Indias, la lencería francesa ocupaba el primer lugar. Su 
elevado valor, junto con las grandes cantidades requeridas, hacían que 
Francia no pudiese satisfacer los pedidos. Flandes llenaba este vacío. 

"Ruanes y angeos eran los que más se vendian en las Indias debido a 
su calidad" 22. No falta en ninguno de los registros revisados para este 
trabajo 23. 

19 KARRAD, G. La industria sedera en el siglo XVI y sus conenon con el levan
tamiento de las Alpujarras (1568·1571) en Miscelánea de Estudios Arabes y Hebraicos; 
Granada, 1956, vol. V, p. 37·104. 

20 ¡bid. p. 75. 
21 NISBET. Silk and Sericulture en Enciclopedia Británica. Cit. en Karrad, p. 8L 
22 LORENZO, E. Ibid., p. 445. 
23 Contratación: 1079, 708, 712, 1080, 1094, 1126, 1081, 1086, 1079. 






